RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000510, Ent. N° 6737/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Registros (DGR) del Ministerio de Educación y Cultura (MEC) relacionadas con la renovación de las licencias de soporte técnico y actualización de productos ORACLE que brinda la firma TILSOR SA por el año 2016;


RESULTANDO: 1) que, por Resolución de la DGR de fecha 27 de diciembre de 2000, se adquirió el producto a efectos de regularizar el defasaje de uso en licencias por un monto de $ 1.132.830;

2) que la adquisición se gestionó al amparo de lo dispuesto en el Literal C), Numeral 3) el Artículo 33 del TOCAF, dado que la firma TILSOR SA es el único representante en Uruguay autorizado a comercializar productos ORACLE;

3) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de enero de 2001, se cometió al Contador Delegado la intervención del gasto previo control que la obligación estuviera suscrita y confirmada por el Gerente Financiero del Inciso dado que se había justificado  la causal de excepción invocada;

4) que por Resolución del MEC de fecha 28 de mayo de 2009, se adjudicó el procedimiento licitatorio Nº 1/2009 convocado para la adquisición de licencias, soporte y actualización de productos ORACLE a la firma TILSOR SA por un monto total de $ 4.449.969 impuestos incluidos;            

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de junio de 2009, intervino preventivamente el gasto indicado;

6) que surge de los antecedentes que la DGR, desde el año 2010, ha renovado la licencia anual de soporte técnico y actualización de los productos ORACLE con la firma TILSOR SA;

7) que por Resolución Nº 143 / 2014 de la DGR de fecha 29 de octubre de 2014  se dispuso la renovación  por el período 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 de la licencia anual de soporte técnico y actualización que brinda TILSOR SA por un monto total de $ 3.272.571 IVA incluido;

8) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de diciembre de 2014, se cometió al Contador Auditor destacado ante el MEC la intervención del gasto, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, en virtud que la contratación del servicio encuadraba dentro de la excepción prevista por el Literal C) Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF;

9) que, en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la renovación de la licencia anual de soporte técnico y actualización  que brinda TILSOR por el período 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 por un monto total de $ 3.370.748 IVA incluido;

10) que consta el consentimiento de la adjudicataria a la renovación de referencia y nota de ORACLE Argentina SA de fecha 24 de setiembre de 2015 donde informa que “TILSOR SA, conforme a contrato de distribución de fecha 11 de julio de 2014 y el Anexo de Suministro de Soporte Técnico, es el único que está autorizado a la fecha por parte Oracle Local para que dentro de Uruguay renueve contratos de Soporte Técnico respecto de programas de tecnología y/o aplicaciones ORACLE”;

11) que consta Resolución Nº 197/2015 de fecha 24 de noviembre de 2015 del Director General de Registros resolviendo renovar las licencias anuales de Soporte Técnico y Actualización que brinda TILSOR SA por el período que del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016;

 12) que la erogación se atenderá con cargo al Ejercicio 2016, objeto del gasto 285 – Servicios Informáticos y Anexos;


CONSIDERANDO: que la contratación del servicio se encuadra dentro de la excepción prevista por el Literal C) Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF;


ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado destacado ante el MEC, la intervención del gasto de $ 3.370.748, IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.

cr
